
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por Estado 
electrónico No.06  del 24 de enero de 2024. 

 

SANDRA C. NIÑO SEGURA 

Secretaria 

Informe secretarial: 23 de enero de 2024, al despacho en que una de las partes 

solicita aclaración respecto a la fecha programada para diligencia de inventarios y 

avalúos. Sírvase proveer. 

 

Sandra C. Niño Segura 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

PUERTO BOYACÁ - BOYACÁ 
 

Puerto Boyacá, Boyacá, 23 de enero de 2024 
 

 
PROCESO:  SUCESIÓN INTESTADA 
RADICADO:  155723184001-2022-00053-00 
CAUSANTE:  JORGE ENRIQUE GAITÁN RAMÍREZ  
 
En atención al informe secretarial que antecede se aclara a las partes que  la fecha 

programada para la realización de diligencia de inventarios y avalúos es el día trece 

(13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) a las nueve de la mañana (9:00 

a.m) La audiencia se realizará en modalidad virtual, utilizando el aplicativo Lifesize, 

a través del Link: https://call.lifesizecloud.com/20436933 

 
Para lo anterior observar lo dispuesto en el artículo 501 del C.G.P., y el artículo 34 

de la ley 63 de 1936.; debiendo enviar al correo electrónico del despacho, 5 días 

antes de la audiencia: el inventario con los documentos que pretendan hacer 

valer, así como, los certificados de libertad y tradición (RECIENTES), los títulos de 

propiedad, y el avaluó catastral de los inmuebles que pretender inventariar 

(RECIENTES) (todos los documentos debidamente organizados y foliados en un solo 

archivo PDF conforme protocolo del Juzgado). 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

Nelson De Jesús Madrid Velásquez 

JUEZ 

Firmado Por:

Nelson De Jesus Madrid Velasquez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Puerto Boyaca - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

https://call.lifesizecloud.com/20436933


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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